GUÍA PARA AUTORES - APRENDIX
Normas para recepción de originales
Tratamiento del texto
1. Todos los textos se entregarán en formato Microsoft Word, en hoja tamaño carta, con los márgenes estándar (Sup e Inf:2.5 cm y 3 cm por ambos lados), en un único archivo, en español o inglés.  
2. Los títulos serán en letra Arial, tamaño 16 puntos en negrita.
3. En el caso de compilaciones, el nombre del autor o autores aparecerá separado del título por dos espacios a tamaño 14 y alineado a la izquierda.
4. Los subtítulos o subcapítulos utilizarán la letra Arial a 12 puntos en negrita.
5. Los archivos utilizarán un tipo de letra Arial a tamaño 12 para el cuerpo y a tamaño 10 para las notas a pie de página.
La revista no requiere el uso de metodologías científicas estrictas, marcos teóricos ni apartados metodológicos. Los artículos deben estar redactados siguiendo una estructura narrativa clara y accesible, similar a un reportaje periodístico. La organización del contenido deberá incluir:
· Título
· Autor o autores
· Introducción
· Desarrollo
· Conclusiones
· Bibliografía (si aplica)
· Cuerpo del texto: Arial, 12 pt, justificado, interlineado 1.5, sin sangría en la primera línea del párrafo, sin espacios adicionales entre párrafos.
· Notas a pie de página: Arial, 10 pt. Las notas al pie deben evitarse salvo en casos estrictamente necesarios y no deben ser utilizadas para referencias bibliográficas.
· Tablas y gráficos: Deben integrarse solo cuando sea imprescindible y no puedan resumirse en el texto.
6. Las notas al pie (lo que se entiende como aclaraciones o paratextos) no son en ningún caso referencias bibliográficas y deben evitarse siempre que la aclaración que se pretenda pueda vincularse dentro del mismo texto. En cuanto a las notas al pie, incluir solo las imprescindibles que, por su naturaleza, no puedan ser integradas en el cuerpo del texto.
7. En caso de tablas y gráficas, ser riguroso, pues muchas veces su información puede ser imbricada en el cuerpo del texto y eso reduciría considerablemente su complejidad.
8. El texto empleará un interlineado de 1.5 puntos, justificado por ambos lados, sin sangría en la primera línea del primer párrafo, sin espacios entre párrafos.
Tratamiento de imágenes
1. Si el artículo contiene imágenes, gráficos estadísticos o fotografías, las mismas no deberán estar incluidas en el texto, sino indicadas, por ejemplo: (Figura No. 1 Nombre de la figura [sin discriminación de si es un esquema o gráfico su pie de título será Figura Número que corresponda]). 
2. Las ilustraciones, imágenes o gráficos se entregarán en carpeta aparte numeradas según el orden de aparición y como archivos independientes (archivos .jpg), con un mínimo 300 dpi (puntos por pulgada) de resolución y respetando siempre el origen de procedencia de la imagen (entidad que posee los derechos de propiedad) o los datos consignados (fuente bibliográfica).
Cualquier otro particular referente al resultado final del artículo, será coordinado y precisado entre el autor y la editorial. 
Nota: Artículo de máximo 5 páginas de largo y máximo con 12 a 15 citas a partir del 2020. Ciertas restricciones podrían aplicar. 
